
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

Expediente 005 2020 – 00090 

 

Teniendo en cuenta el oficio allegado por la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial de data 11 de marzo de 2022, entidad que refiere que no 

le fue asignada la facultad de resolver conflicto de competencia y 

atendiendo a lo reglado en el artículo 241 numeral 11 de la Constitución 

Política se  atribuye a la Corte Constitucional la potestad de dirimir los 

conflictos de competencia que tengan lugar entre las distintas 

jurisdicciones, se DISPONE: 

 

Por secretaría remítase el presente expediente a la Corte Constitucional, 

correo conflictosjurisdic@corteconstitucional.gov.co a efectos de que 

dirima el conflicto de competencia planteado por este despacho.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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